
MINISTERIO DE TRABAJO

24330 ORDEN de 15 de noviembre de 1975 por la que se 
dictan normas sobre ingreso separado de la parte 
de cuota correspondiente a las aportaciones de los 
trabajadores en el Régimen General de la Seguri
dad Social.

Ilustrísimos señores:

El número 1 del artículo 46 de la Orden de 28 de diciembre 
de 1966, sobre campo de aplicación, afiliación, cotización y 
recaudación en el Régimen General de la Seguridad Social, 
dispone que la liquidación de las cuotas se llevará a cabo por 
mensualidades vencidas y en un solo acto, estableciendo así 
el principio de unidad de ingreso de las aportaciones de em
presarios y trabajadores que es lógica consecuencia de la 
configuración, por el artículo 67 de la Ley General de la Se
guridad Social, de estas aportaciones como partes integrantes 
de una sola cuota. Este principio de unidad de ingreso no se 
opone, por razones que son obvias, a que, en los casos en que 
se conceda el aplazamiento o fraccionamiento del pago de las 
cuotas, subsista la obligación de los empresarios de continuar 
ingresando las aportaciones correspondientes a sus trabajado
res. Pero, en algunas ocasiones, los empresarios, que por di
ficultades económicas no pueden ingresar puntualmente las 
cuotas del Régimen General, no solicitan los indicados fraccio
namientos o aplazamientos, o no son autorizados para llevarlos 
a cabo, planteándose así graves problemas en cuanto al trata
miento de las aportaciones que hayan podido descontar a sus 
trabajadores, dada la ausencia de una norma reglamentaria 
que autorice en estos casos el ingreso separado de las mismas.

Por cuanto antecede y para superar estas dificultades, se 
establece un procedimiento que permite efectuar separadamen
te el ingreso en el Instituto Nacional de Previsión de las apor
taciones de los trabajadores. Procedimiento que, por otra parte, 
se pone en relación con lo establecido en el articulo 54 de la 
Orden de 28 de diciembre de 1966, a tenor del cual, los empre
sarios, están obligados a presentar en el Instituto Nacional de 
Previsión los correspondientes documentos de cotización, aun
que no hayan ingresado las cuotas en su integridad, ni solici
tado fraccionamiento o aplazamiento para su pago.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1.1. Los empresarios que prevean la imposibi
lidad dé ingresar, en el plazo reglamentario, la totalidad de la 
cuota del Régimen General de la Seguridad Social, podrán in
gresar separadamente las fracciones correspondientes a las 
aportaciones de sus trabajadores, mediante la presentación ante 
la Delegación Provincial o Agencia, del Instituto Nacional de 
Previsión del documento de cotización a que se refiere el 
artículo 52 de la Orden de 28 de diciembre de 1966, sobre campo 
de aplicación, afiliación, cotización y recaudación en período 
voluntario en el mencionado Régimen General.

El ingreso separado de las aportaciones de los trabajadores 
deberá realizarse a partir del séptimo día anterior al del ven
cimiento del plazo reglamentario señalado en el número 1 del 
artículo 46 de la citada Orden de 28 de diciembre de 1966.

1.2. En el supuesto a que se refiere el apartado 1.1, las 
aportaciones de los empresarios deberán ingresarse siempre con 
posterioridad a las de los trabajadores. El ingreso separado de 
las aportaciones de los empresarios se formalizará ante la mis
ma Delegación Provincial o Agencia del Instituto Nacional de 
Previsión en la que se hubiera, efectuado el de las aportaciones 
de los trabajadores, mediante la presentación de un nuevo do
cumento de cotización y del justificante de. haberse realizado 
previamente el ingreso de las aportaciones de los trabajadores.

Art. 2.° 2.1. El ingreso separado de las aportaciones de los 
trabajadores tendrá carácter de ingreso a cuenta de la totalidad 
de la cuota, la cual no se entenderá satisfecha, a ningún efecto, 
hasta que se efectúe el ingreso de la correspondiente aportación 
del empresario. Por consiguiente, el indicado ingreso a cuenta 
no eximirá a la empresa que lo realice de las responsabilidades 
que para la misma pudieren derivarse de no estar al corriente 
en el pago de sus cotizaciones.

2.2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.1, las normas 
sobre recargo por ingreso de cuotas fuera de plazo, establecidas 
en el artículo 48 de la Orden de 28 de diciembre de 1966, se 
aplicarán de manera independiente a las aportaciones de los
trabajadores o de los empresarios que se ingresen separadamen
te de acuerdo con lo dispuesto en la présente Orden.

Art. 3.° La obligación de presentar el documento de cotiza
ción en caso de falta de ingreso de las cuotas, establecida en 
el artículo 54 de la Orden de 28 de diciembre de 1966, se enten
derá cumplida con el ingreso separado de las aportaciones de 
los trabajadores, efectuado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 1.1, siempre que el mismo se realice antes de que 
transcurran los cinco días siguientes a la expiración del plazo 
reglamentario señalado para el ingreso de las cuotas en el 
número 1 del artículo 46 de la Orden antes citada.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el día 
siguiente al. de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de noviembre de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

24331 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
modifica la composición de la Comisión Nacional 
de Trabajo Femenino.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 6 de diciembre de 1971, modificada 
por disposición de igual rango de 27 de enero de 1972, creó la 
Comisión Nacional de Trabajo Femenino en desarrollo de lo 
previsto en el Decreto 2310/1970, de 20 de agosto. Reorganizado 
el Ministerio de Trabajo por Decreto 535/1975, de 21 de marzo, 
y creado el Instituto de Estudios Laborales y de Seguridad So
cial por Decreto 536/1975, de 21 de marzo, resulta conveniente 
reflejar dichas normas en la composición de la expresada Co
misión Nacional de Trabajo Femenino.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—1. Serán Vocales del Pleno de la Comisión 
Nacional de Trabajo Femenino, el Director general de Empleo 
y Promoción Social; el Director general de Servicios Sociales; 
el Director del Instituto de Estudios Laborales y de Seguridad 
Social, y el Subdirector general de Normas Laborales del Sector 
Servicios.

2. Formarán parte de la Comisión Permanente el Director 
del Instituto de Estudios Laborales y de Seguridad Social, que 
actuará como Vicepresidente de la misma; el Director general 
de Servicios Sociales o funcionario técnico o asimilado en quien 
delegue y el Subdirector general de Normas Laborales del Sec
tor Servicios.

Quedan modificados, de acuerdo con los términos anteriores, 
los artículos 2 y 5 de la citada Orden de 6 de diciembre de 1971.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24332 ORDEN de 13 de noviembre de 1975 por la que se 
desarrolla el Decreto 332/1975, de 20 de marzo, 
sobre estructuración del Servicio de Operaciones 
en el Mercado Vínico-Alcoholero del Servicio Na
cional de Productos Agrarios.

Ilustrísimos señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 832/1975, 
de 20 de marzo, por el que se modifica la estructura orgánica 
del Servicio Nacional de Productos Agrarios con creación del 
«Servicio de Operaciones en el Mercado Vínico-Alcoholero»,


